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Señores (as) 

Concejo Municipal 

Gina María Rodríguez Rojas, Alcadesa 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: Servicio de Asesoría | Reformas legales publicadas en La Gaceta. 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

Reciban un saludo cordial. Con fundamento en el seguimiento del sistema de control interno 

competente a las auditorías internas del sector público, según lo establecido en los artículos 

21 y 22, se les colabora con el comunicado de las reformas legales con implicación municipal, 

recientemente publicadas en La Gaceta, conforme con el siguiente detalle: 

 

Ley 10582:  Reforma de la Ley de Construcciones, No. 833, artículo 5. 

 

Tema: El ajuste trata sobre la definición del destino de “las vías públicas 

peatonales que surgieron de un proceso de urbanización conocidas 

como las alamedas”. 

Aspecto relevante: La reforma legal constituye un insumo técnico de las direcciones de 

Desarrollo Territorial y de la Unidad Técnica de Gestión Vial. 

 

Ley 10589: Reforma del Código de Trabajo, Ley No. 2, artículo 69. 

 

Tema: El cambio consiste en “otorgar a las personas trabajadoras la 

respectiva licencia remunerada en caso de fallecimiento de 

familiares.” 

Aspecto relevante: Es un derecho laboral por atender. 

 

Ley 10594:  Reforma del Código Municipal, Ley No. 7794, artículo 88. 

Reforma de la Ley de Planificación Urbana, No. 4240, artículo 29. 

 

Tema: El cambio se refiere a las licencias comerciales en “actividades 

unipersonales lucrativas”, puntualmente, lo referido a “las actividades 

lucrativas que, por su naturaleza, no tienen afectación negativa en su 

entorno o a terceros, que puedan realizarse en la residencia en un 

espacio no mayor a treinta metros cuadrados, podrán ser realizadas 

en estos lugares y sí requerirán licencia municipal, mas no de uso de 

suelo.” 
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Aspecto relevante: El artículo transitorio único establece que “los gobiernos locales del 

país tendrán un plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigencia 

de esta ley, para elaborar una reforma al reglamento de patentes de 

cada municipalidad, donde se incluyan las condiciones en las cuales 

se autorizará licencia para las actividades unipersonales lucrativas.” 

 

 

Ley 10595: Reforma de la Ley 2726, Ley Constitutiva del Instituto Costarricense de 

Acueductos y Alcantarillados, artículo 2. 

 

Tema: La reforma consiste en la apertura de la posibilidad de que las 

municipalidades puedan suscribir convenios con el Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, para “la construcción, 

ampliación y rehabilitación de obras para el suministro de agua 

potable y servicio de alcantarillado, con el fin de proporcionar esos 

servicios en aquellas zonas en donde el Instituto Costarricense de 

Acueductos y Alcantarillados no tenga cobertura en determinadas 

zonas o que teniendo, no pueda brindar el servicio por limitaciones 

constructivas del sistema, pero que técnicamente existe disponibilidad 

del recurso hídrico.” 

 

Aspecto relevante: El transitorio único establece que “en el plazo de seis meses a partir 

de la entrada en vigencia de la ley, el AyA deberá reglamentar lo 

relativo a los términos y las condiciones bajo las cuales se procederá 

al pago y cancelación efectiva de las obras que lleven a cabo las 

corporaciones municipales, así como el procedimiento para la 

formulación, aprobación y supervisión de proyectos y el traslado 

registral de los terrenos y servidumbres a favor del AyA.” 

 

Recomendación de la Auditoría Interna 
 

En acatamiento de la Ley General de Control Interno, No. 8292, artículos 7, 8, 10, 12 y 17, 

así como de las disposiciones del Código Municipal, numerales 3, 4, 13 y 17, se sugiere al 

Concejo Municipal solicitar a la Alcaldía la exposición a este Órgano Colegiado de las 

reformas legales, al menos en los siguientes aspectos: 

 

1. Explicación técnica de los temas introducidos en el ordenamiento jurídico, por medio de 

los titulares de las direcciones y de las unidades administrativas relacionadas. 
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2. Medidas operativas que serán instruidas para el acatamiento de las disposiciones 

contenidas en las leyes presentadas mediante el presente informe, con indicación al 

menos de las personas servidoras responsables, acciones y plazos. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Auditor Interno 
Municipalidad de Zarcero 

 

 

 

jprs 

 

 

 

Anexos:  1. Ley 10582. 

2. Ley 10589. 

3. Ley 10594. 

4. Ley 10595. 

 

 

 
C: Vice Alcaldía Primera. 

Dirección Administrativa Financiera. 

Dirección de Desarrollo Cantonal. 

Dirección de Desarrollo Territorial. 

Dirección de Servicios Públicos. 

Dirección Tributaria. 

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 

Comité de Deportes y Recreación. 

Proceso de Servicios. 

Proceso de Recursos Humanos. 

Proceso de Patentes. 

Proceso de Topografía y Catastro. 

Proceso de Planificación. 

Archivo. 
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Anexo 1. Ley 10582. 
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Anexo 2. Ley 10589. 
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Anexo 3. Ley 10594. 
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Anexo 4. Ley 10595. 
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